RES. N° 1645/18
LA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON  FECHA 18 DE MAYO DE  2018
ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E.E.  2018-17-1-0000574, Ent. 2106/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) – Hospital Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 101/2017, convocada para la contratación de empresa de limpieza, para cubrir las necesidades del Organismo durante el Ejercicio 2017, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos consecutivos de un año, hasta su vencimiento final el 31 de diciembre de 2019;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 2 de junio de 2017, adoptada por la Directora del Hospital Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo, se dispone reducir los plazos de la publicación del referido llamado, por razones de necesidad de los servicios a contratar;
2) que cumplidos los trámites de estilo (publicacio​nes e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 20 de junio de 2017, se presentaron las firmas: Jorge Rebollo, Samilar S.A., Perfil S.A., A & M 2002 Limitada, R Y D Ltda., Gestam Uruguay de Servicios S.A. y Cleannet Uruguay S.A.;
3) que en el referido acto se otorgó un plazo de 48 horas hábiles, para presentar los siguientes documentos “solicitados en el Pliego Particular de Condiciones a: Cleannet Uruguay S.A: representante;  Perfil S.A.: la Declaración Jurada de integración de costos y a Samilar S.A.: la Declaración Jurada de no ingresar en la incompatibilidad prevista en el Artículo 46 del TOCAF”. Se señala en la nota remitida a A y M 2002 solicitándole la declaración jurada de integración de costos, que esta declaración constituye un requisito mínimo y el no cumplimiento del mismo determinara el no pasaje de la propuesta a la evaluación posterior;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, luego de analizarse el estudio del cumplimiento de los requisitos de admisibilidad constatando que los oferentes se encuentran en estado “activo” en el Rupe, procedió a la evaluación de las ofertas presentadas, solicitando  a todos los oferentes, informes sobre listados de materiales y maquinarias a utilizar para el normal cumplimiento del servicio, en interiores y exteriores del Centro, los que lucen adjuntos en las actuaciones remitidas;
5) que la Gerencia Financiera de la UE 63, en relación a la declaración jurada de costos presentadas por las empresas,  observó que los cálculos presentados por algunas firmas se basan en laudos de limpiador común, y de acuerdo con el Pliego, las tareas que debe cumplir la empresa adjudicataria no sólo incluyen este tipo de tareas, por lo que  recomendó no tener en cuenta para la adjudicación aquellas firmas que solo tomen como base, el laudo de limpiador común, adjuntando planilla con la base de cálculo de costos utilizados de todas las firmas;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 20 de noviembre de 2017 sugirió  adjudicar el llamado, en función del cuadro comparativo de ofertas y  del informe de la Gerencia Financiera, a la firma Gestam Uruguay de Servicios S.A.;
7) que de las actuaciones remitidas surge que  la Administración actuante, efectuó el control previsto en el Artículo 46 del TOCAF;
8) que conferida la vista prevista en el Artículo 67 del TOCAF, la firma Samilar S.A. presentó descargos señalando  que: no debió otorgarse el plazo de 48 horas hábiles, prevista en el Artículo 65 del TOCAF, en tanto la documentación solicitada no es aclaración o para salvar defectos formales, sino que habilitó a introducir modificaciones en la oferta, en las que Gestam se vio beneficiado al incluir maquinaria que no estaba en su propuesta original;  y que asimismo no se convocó el instituto de la mejora de ofertas;
9) que la Comisión Asesora, respecto a lo planteado  por Samilar S.A. informó que: el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares no exige presentación de listado de maquinaria, sino que el adjudicatario deberá contar con la totalidad de la maquinaria e implementos de limpieza que sean necesarios para la adecuada prestación del servicio;  en relación a la mejora de ofertas, establece que el Artículo 66 prevé una posibilidad de solicitar dicho instituto, extremo que no se consideró en esta oportunidad, manteniendo en todos sus términos el dictamen previo;
10) que la firma Gestam con fecha 26 de enero de 2018, retiro su oferta, en virtud de que su cotización se efectuó considerando los costos y laudos de mano de obra, correspondientes al periodo julio – diciembre 2016, no pudiendo afrontar el servicio con la actualización correspondiente a los siguientes periodos: enero 2017, julio 2017 y enero 2018;
11) que tal motivo llevó a que la Comisión Asesora aconsejara con fecha 28 de febrero de 2018, adjudicar a la firma Samilar S.A., en virtud de que la misma también asegura las condiciones mínimas de seguridad económica y financiera;
12) que remitidas las actuaciones, con fecha 2 de abril de 2018, este Tribunal acordó devolver las actuaciones para mejor proveer al Organismo actuante, a efectos de que el mismo se pronuncie o proyecte expresar su decisión administrativa, en relación a la nueva sugerencia de adjudicación efectuada por la Comisión Asesora con fecha 28 de febrero del corriente;
13) que consta proyecto de Resolución de la Directora del Hospital Piñeyro del Campo, adjudicando el referido llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la firma  Samilar S.A. el item 1) por un total de hasta  177.984 horas hombre, total $39:085.286,40  y el item 2) hasta 576 horas hombre por un total de hasta $126.489,60. Total anual adjudicado $ 39:211.776, impuestos incluidos y estimado mensual de $ 3:267.648, impuestos incluidos, señalándose que la erogación se atenderá con cargo al SIIF, Objeto del Gasto 278;
14) que  en fecha abril del 2018,  la Gerencia de Recursos Económicos Financieros, informo que se afectó con cargo a la UE 063, Programa 401, Objeto del Gasto 278, por el período enero-diciembre, la suma de $ 39:211.776, impuestos incluidos, más ajustes según PCP y ajustes del 1º/07/2017 – 5.63% y 1º/01/2018 – 6,03). Total impuestos y ajustes incluidos $ 43:916.987;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 51 del TOCAF prevé que para las Licitaciones Públicas, se deberá efectuar la publicación en el Sitio Web de Compras Estatales con una antelación de no menor de quince días, “el que podrá ser reducido por el Ordenador competente en cada caso, cuando la urgencia o conveniencia así lo requiera”;
2) que la Directora del Hospital Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo dictó con fecha 2 de junio de 2017 la Resolución que dispuso  reducir los plazos de la publicación del mismo, por razones de necesidad de los Servicios (Resultando 1) y por el monto a que asciende la referida contratación, no es Ordenadora competente, por lo que se contraviene lo dispuesto en el Artículo 51 del TOCAF;
3) que asimismo, no correspondió otorgar el plazo de 48 horas hábiles dispuestos en el acto de apertura solicitando documentación faltante a los oferentes, en tanto las mismas formaban parte de la oferta, tal como lo establece  el Artículo 8 del Pliego de Condiciones;
4) que específicamente, uno de los requisitos a presentar conjuntamente con la oferta, Literal h) es la “Declaración jurada de no ingresar en la incompatibilidad prevista en el artículo 46 del TOCAF, siendo la actual adjudicataria una de las incumplidoras de tal requisito (Resultando 3) Particulares y como lo señalo el Organismo en la nota que remitió a la firma A y M 2002 (resultando 3)la documentación faltante se trataba de un requisito mínimo;

5) que de admitirse tal documentación se contraviene  lo dispuesto en el Artículo 65 Inciso 7 del TOCAF, en tanto el referido plazo se prevé para “salvar defectos, carencias formales o errores evidentes”, extremo que no aplica en esta situación, tal como se expresa en el Considerando 3), así como el Inciso 2 del mismo Artículo, que establece que abierto el acto no podrán introducirse modificaciones en las propuestas;

6) que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas ocasiones es inexistente, no correlativa y/o discontinua, existiendo asimismo enmienda y testado de fojas en forma irregular, así como piezas que exceden largamente las 100 fojas, apartándose de lo establecido en los Artículos 48, 49 50, 51 y 53 del Decreto 500/91;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Tener presente lo expresado  en el Considerando 6);
3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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